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Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo: Diez días hábiles para la cumplimentación del ci-
tado requerimiento, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.

19. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Elena Romero López, 
31.462.827-T.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS-
5224/07.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo: Diez días hábiles para la cumplimentación del ci-
tado requerimiento, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.

20. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Aragón Montero, 
29.465.335.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS-
3979/06.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo: Diez días hábiles para la cumplimentación del ci-
tado requerimiento, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.

21. Denominación social y CIF: Armadores Alonso, S.L., 
B-04325205.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DS 
5343/07.

Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 
de subsanación, de la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Plazo: Diez días hábiles para la cumplimentación del ci-
tado requerimiento, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2007, de la Direc-
ción General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan (DL-6095/07).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y siendo imposible la notificación personal, por el pre-
sente anuncio se notifica a las partes interesadas que figuran 
en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-

recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 29 de octubre de 2007.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Plácido Prados Ogalla, 
23.765.713-C.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente de ayuda a la Rees-
tructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0526.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Di-
rector General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de 5 de 
octubre de 2007.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto cabe in-
terponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Productos Industriales, 
del Servicio de Productos Hortofrutícolas, Vitivinícolas e In-
dustriales de la Subdirección de Intervención y Regulación de 
Mercados de la Dirección General del Fondo Andaluz de Ga-
rantía Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en
C/ Tabladilla s/n (Sevilla).

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Luis Ruiz Chica, 
74.723.017-L.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente de ayuda a la Rees-
tructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0546.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Di-
rector General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de 5 de 
octubre de 2007.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto cabe in-
terponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Productos Industriales, 
del Servicio de Productos Hortofrutícolas, Vitivinícolas e In-
dustriales de la Subdirección de Intervención y Regulación de 
Mercados de la Dirección General del Fondo Andaluz de Ga-
rantía Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en
C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

3. Denominación social y CIF: Azucarera del Rosario, S.A.
A-28.003.242.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente de ayuda a la Rees-
tructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0574.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Di-
rector General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de 5 de 
octubre de 2007.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto cabe in-
terponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Productos Industriales, 
del Servicio de Productos Hortofrutícolas, Vitivinícolas e In-
dustriales de la Subdirección de Intervención y Regulación de 
Mercados de la Dirección General del Fondo Andaluz de Ga-
rantía Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en
C/ Tabladilla s/n (Sevilla). 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio del expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica apa-
rece publicado Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para pre-
sentar alegaciones que procede es de quince días hábiles y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación. 

Núm. Expte. Notificado Último domicilio Trámite que se 
notifica

50/07-S Hermanos Durán 
Inversiones, S.L.
Avalon Iris Tabern

Pz. de la Solidaridad, 7
local 1 D/B, 29002 
Málaga

Propuesta de 
Resolución

Málaga, 18 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
ca la Resolución del expediente sancionador en materia 
de Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para la in-
terposición del recurso de alzada ante la Dirección General de 
Salud Pública y Participación que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 65/07-S.
Notificado: Mares del Campo de Gibraltar, S.L.
Último domicilio: Avda. de la Banqueta, 3, 1.º B. 11300, La 
Línea de la Concepción. Cádiz.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 23 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario núm. 
513/2007, interpuesto por don Pablo Molina Vargas 
contra la suspensión provisional de la tramitación de su 
solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en la 
UTF de Fuengirola (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 513/2007, interpuesto por 
don Pablo Molina Vargas, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario núm. 513/2007, interpuesto por don Pablo 
Molina Vargas contra la resolución presunta desestimatoria del 

recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 22 de fe-
brero de 2007, de esta Delegación Provincial, por la que se re-
suelve suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud 
de autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en 
la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 513/2007, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por don Pa-
blo Molina Vargas contra la suspensión provisional de la trami-
tación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia 
en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 22 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 17 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a don Manuel Bolívar Rodríguez y doña Paula Carmona 
Acuña del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de octubre de 2007, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a don 
Manuel Bolívar Rodríguez y doña Paula Carmona Acuña del 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo en el pro-
cedimiento núm. 353-2007-533-1 al encontrarse en paradero 
desconocido en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada Re-
solución, de fecha 20 de junio de 2007, de Acuerdo de Inicio 
de Procedimiento de Desamparo, en el procedimiento núm. 
353-2007-533-1, referente al menor M.A.B.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 17 de octubre de 2007.- La Delegada, Carmen
Álvarez Arazola. 


